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notificación del procesamiento- recurso de reforma y subsidiario de
apelación. alegando. entre otras razones. la existencia de bienes suficien·
tes por el fiador de la deuda. el procesado don Francisco de Lucas. para
hacer frente a las cantidades reclamadas. y que estaban inscritos en el
Registro de la Propiedad. Por providencia de 19 de enero de 1987. el
Juzgado acordó librar mandamiento al Registro de la Propiedad núm.
1 de Oetafe (Madrid), para que expidiese certificación acreditativa sobre
si aparecían fincas inscritas a nombre de don Francisco de Lucas y. en
su caso, la participación de éste en cada una de eHas y los censos, cargas
y gravámenes que pesaran sobre las fincas o si estaban libres de carga.
Por Auto de 10 de febrero de 1987. el Juzgado desestimó el recurso de
reforma al considerar que subsistían los mismos motivos en los que se
habia basado el Auto recurrido y que no se había practicado. con
posterioridad, prueba alguna que desvirtuara los elementos tenidos en
cuenta al dictar el Auto de procesªmiento. Asimismo. el Juzgado
inadmitió el recurso de apelación subsidiariamente interpuesto, conside~
randa que en los sumarios tramitados por el procedimiento regu.lado en
el título III (libro IV) de la LE.Crim.. no '.:'abía dicho recurso.
Formulado recurso de queja ante la Audiencia Provincial de Toledo. fue
desestimado por Auto de 18 de julio de 1987 Y. presentado recurso de
suplica contra esta resolución. fue inadmitido por haber sido interpuesto
fuera de plazo.

c) Con fecha 22 de octubre de 1987, la representación legal del hoy
demandante de amparo presentó recurso de queja ante la Audiencia
Provincial contra el Auto de procesamiento dictado por el Juzgado el 5
de diciembre de 1986 y contra el Auto de ¡o de febrero de 1987
deseslimatorio del recurso de reforma. Por Auto de 27 de noviembre de
1987. la Sala desestimó el recurso de queja al considerar que ({de los
hechos que se recogen en el Auto de procesamiento aparecen indicios de
criminalidad suficientes para tal medida. conforme a lo dispuesto en el
arto 384 de la LE.Crim.. por delito de alzamiento de bienes del art. 519
del Código PerutL medida la de procesamiento que no implica abso!u~

ción (sic) definitiva al procesado de responsabilidad penaL lo que habrá
de dilucidarse en el juicio orab).

3. La representación del recurrente considera que el Auto dictado
por la Audiencia Provincial de Toledo. que desestimó el recurso de
queja por él interpuesto. vulnera los apartados I y 2 del art. 24 de la
Constitución. En primer lugar. alega que dicha resolución infringe el
derecho a obtener la tutela judicial por un doble motivo. Por un lado.
el Auto de procesamiento dictado por el Juzgado instructor. posterior
mente confirmado por la Audiencia Provincial. no está apoyado sobre
datos que supongan la probabilidad del delito de alzamiento de bienes,
puesto que se ha decretado sin tener en cuenta el resultado de las
pruebas propuestas, por lo que el procesamiento se ha mantenido sin
una ponderación de lodos los hechos. sino sólo de aquellos de los que
podía derivarse la existencia del ilícito. Por otra parte. el Auto
impugnado no está suficientemente motivado. ya que sólo resuelve una
de las dos cuestiones suscitadas en el recurso. Este. en efecto, se dirigió
contra el Auto de procesamiento y. contrtl el Auto de ID de febrero de

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitución POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFtERE LA CONSTITUCiÓN DE Li\ NACtÓN
ESPANOLA,

FALLO

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo interpuesto por don Manucl Fajardo
Salguero y en consecuencia:

Primero.-Declarar la nulidad del Auto de la Sala Segunda del
Tribunal Supremo de 3 de septiembre de 1987. dictado en el recurso de
casación núm. 119/87~P. en cuanto inadmite los dos motivos de dicho
recurso.

Segundo.-Relrotraer las actuaciones al momento inmediatamente
anterior al de dictar dicho Auto.

Tercero.-Reconocer al demandante de amparo su derecho a la
admisión a trámite de los dos motivos de casación formulados y a que
la Sala Segunda del Tribunal se pronuncie sobre los mismos en
Sentencia.

Publiquese esta Sentencia en el ({Boletín Oficial del Estadm~.

Dada en Madrid a cinco de abril de mil novecientos
noventa.-Francisco Tomás v Valiente.-Fernando García~Mon v Gonzá·
lez·Regueral.-Carlos de la 'Vega Benayas.-Jesus Leguina Vílla.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

Judicial. Sin embargo. la vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva producida por la inadmisión de los motivos de casación, según
se ha expresado en los anteriores razonamientos. determina por sí
misma que haya de acogerse en sus propios términos. la pretensión de
amparo objeto de este recurso.

Sala Primera. Sentencia 70/1990. de 5 de abril. Recurso de
amfaro 1.761/1987. Conlra luto de la Audiencia PrOl'in
cía de Toledo desestimando FCCIII'S() de queja contra Auto
de/JlIzgado de Instrucción nlÍm. I de Toledo que decretó ei
procesamiento del recurrCI1/C como pre.Hlnto autor de un
delito de ahamienro de himno Supuesta mlneración del
derecho a la IUlela judicwl di.'clil'G.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente. Presid('nte~ don Fernando García-Mon y
González~Regueral, don Carlos de la ':'ega Bcnayas, don Jesús Le~uina
Villa. don Luis López Guerra y don VIcente Glmeno Sendra. Maglstra·
dos. ha pronunciado

Tribunal y asi se recoge en el art. 11.1 de la LOPJ. incurnendo también
el escrito del recurrente en este segundo motivo en falta de rigor y
precisión técnica al aducirse rn el mismo apartado error en la aprecia
ción de la prueba que. en puridad de principios. no se identifica con la
lesión del indicado derecho fundamental que se reconoce en el arto 24.2
C.E. Ello no obstante, tampoco e~ óbice para la determinación del
verdadero alcance del motivo easacianal que, conforme a la argumenta
ción del escrito. puede entenderse que gira en torno a la infracción del
derecho a la presunción de inocencia. Y. siendo esto asÍ, la aplicación
por parte del Tribunal Supremo de la causa 4.<1 del arto 884 del la L.E.er.
adolece de un excesivo rigor formalista. sobre todo si se tiene en cuenta
que la propia Sala. conforme al. criterio expresado por este Tribunal en
la STC 56/1982, ensanchó el cauce previsto en el párrafo 2.° del art. 849
L.E.Cr. (SS de 26 de abril. I de junio. 7 de octubre. 27 de diciembre de
1982.17 de enero y 17 de febrero de 1984. entre otras) para acoger la
eventual vulneración del derecho a la presunción de inocencia. conside
rando. por una parte. que la posibilidad de una decisión judicial
condenatoria adoptada sin apoyo en prueba alguna admisible en
Derecho es, sin duda. el mayor error que en la apreciación de la prueba
cabe imaginar. y. por otra. que. desde el punto de vista técnico procesal
la mencionada vía era la que permitía revisar las actuaciones del juicio
o los hechos declarados probados.

5. En orden a la lesión del derecho fundamental a la igualdad en la
aplicación de la Ley (arto 14 c.E.). que también se invoca. no se aprecia
en la resolución judicial impugnada discriminación con relevancia
constitucional. sino tan sólo una decisión que se aparta de las anteriores
respecto al cauce idóneo para suscitar en el recurso de casación penal
una eventual vulneración de los derechos fundamentales por parte de la
Sentencia de instancia. reflejo de una nueva interpretación de las
normas y requisitos para la admisibilidad de dicha impugnación,
derivada de lo que la Sala Segunda del Tribunal Supremo entiende
consecuencia de la entrada en vigor de la Ley Orgánica del Poder

L Antecedentes

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.761/87. interpuesto por el Procura~

dar de los Tribunales don José María Martín Domínguez, en nombre y
representación de don José CarJos de Carbonell Rodríguez. contra Auto
de la Audiencia Provincial de loledo de 27 de noviembre de 1987. Ha
comparecido el Ministerio Fiscal. y ha sido Ponente el Magistrado don
Vicente Gimeno Sendra. quien cxpresa el parecer de la Sala.

1. Por escrito que tiene cnlrada en este Tribunal el 24 de diciembre
de 1987, el Procurador de los Tribunales don José María Martín
Rodríguez interpone, en nombre y representación de don José Carlos de
Lucas Garcia. recurso de amparn cnntrn el Auto de 30 de noviembre de
1987 de la Audiencia Provincial de Toledo. que desestimó el recurso de
queja por él interpuesto y confirmó el Auto dictado por el Juzgado de
Instrucción núm. 1 de Toledo el 5 de diciembre de 1986. que decretó su
procesamiento como presunto autor de un delito de alzamiento de
bienes.

2. La demanda de amparo se fundamenta, en síntesis. en los
siguientes hechos:

a) En virtud de querella presentada por la Caja de Ahorros
Provmcial de Toledo contra don Juan F~u (Josas. don Francisco de
Lucas Vergara. don Francisco de P;wla dc Lucas García y el hoy
demandante de amparo don José Carlos de Lucas García, por posible
delito de alzamiento de bienes. el Juzgado de ¡n"trucción núm. 1 de
Toledo incoó el sumario núm. 30/84. Por AulO de 5 de diciembre de
1986. el Juzgado decretó el procesamiento de los querellados.

b) Contra el citado Auto interpusieron algunos de los procesados.
entre eHos el hoy demandante de amparo - y según las fechas de
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! 987, desestimatorio del recurso de reforma planteado en su día contra
el procesamiento. La resolución ahora recurrida en amparo hace caso
omiso de esta segunda pretensión sin pronunciarse sob~e la peución de
revocacion del Auto de procesamiento hasta que se tuviera en cuenta la
prueba propuesta y admitida por el juzgador. referida a la existencia de
bienes suficientes para el pago de la deuda reclamada.

En segundo lugar. estima que también ha existido infracción de los
derechos a conocer la acusación y a la defensa consignados en el ~rt. 24.2
de la Constitución. Al respecto. alega que habiéndose acreditado la
existencia de bienes suficientes para hacer frente a las cantidades
reclamadas, el actor afirma no saber con certeza si se mantiene la
acusación respecto del delito de alzamiento de bienes o si aquélla se
refiere a algún otro delito.

Por lo expuesto. solicita de este Tribunal que revoque el Auto
dictado el 27 de noviembre de 1987 par la Audiencia Provincial de
Toledo y reconozca al recurrente el derecho a obtener una resoluc:ón
judicial que responda a las pretensiones formuladas y. en concreto. en
la que se determine «si la existencia de bienes. propiedad de alguno de
los procesados. tiene o no relevancia. con anterioridad o con posteriori
dad al procesamiento de aquéllos. al efecto de mantener o revocar el
citado procesamiento en relación con uno. algunos en particular o todos
los procesados)).

4. Por providencia de 18 de abril de 1988. la Sección Cuarta de- este
Tribunal admitió a trámite la demanda. acordando. de conformidad con
el art .. 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTe),
requenr atentamente al Juzgado de Instrucción núm. I de Toledo y a la
Audiencia Provincial de dicha capital para que remitiera a este Tribunal
testimonio de las actuaciones judiciales y. asimismo. para que emplaza·
ran a quienes hubiesen sido parte en las mismas. a excepción del
recurrente en amparo. a fin de que pudiesen comparecer en este proceso
constitucional.

5. En su escrito de alegaciones, prescntado el 8 de noviembre de
1988. el Ministerio FiscaL después de exponer los hechos y los motivos
de amparo. manifiesta que es preciso poner de relieve. en primer lugar,
que tal como se formula la petición contenida en la demanda. no es
propia de un proceso de la naturaleza del amparo constitucional. En ella,
aparte de instar la revocación del Auto de la Audiencia Provincial de
Toledo de 27 de noviembre de 1987. recaído en el sumario 30/84 del
Juzgado de Instrucción núm. 1 de dicha ciudad. se pide que se reconozca
al recurrente el derecho a obtener otra resolución que responda a sus
pretensiones. «es decir, a que la Audiencia resuelva si la existencia de
bienes, propiedad de alguno de los procesados. tiene o no relevancia. con
anterioridad o con posterioridad al procesamiento de aquéllos. al efecto
de mantener o revocar el citado procesamiento en relación con uno.
algunos en particular o todos los procesados)). Esta petición es impropia
de una decisión de este Tribunal. De un lado. porque afecta a personas
que no han promovido esta demanda de amparo. ajenas por tanto a la
pretensión aquí deducida. Y de otro. porque comporta una valoración
de ciertas actuaciones de la instrucción sumarial encaminadas a la
preparación del juicio que sólo corresponde al órgano judicial y no en
la fase de instrucción del sumario. sino a la fase de plenario o juicio oral.
En concreto. la petición de que la Audiencia de Toledo resuelva en el
sumario 30/84 si la existencia de bienes propiedad de alguno de los
procesados tiene o no relevancia. aunque formulada en términos
condicionales. presupone la valoración de uno de lo,; hechos que
constituyen el elemento objetivo del delito que se persigue en el sumario
de referencia que corresponde a la fase de juicio oral o plenario.

No obstante lo anterior. continúa el Fiscal. conviene además
significar que el procesamiento no presupone la certeza de la comisión
del delito imputado. juicio de valor que corresponde a la fase decisora
? juici? ~r.al. presidido por los principios de contradicción. publicidad:
lO~edlaclon. y concentración. En nuestro sistema procesaL el procesa·
mIento se dIcta cuando resultare del sumario algún IOdicio racional de
cri~inalidad cont~a determinada persona (art. 384 L.E.Crim.); a él llega
el IOstructor med13nte la valoración de los materiales recabados en la
instrucción. que no alcanzan el significado de elementos de prueba en
senti.do propio. ya que en nuestro sistema procesal penal sólo puede
cons!d.erarse pru.eba las practicadas en el juicio oraL con las garantías de
publiCIdad. oralidad e Inmediación. principios fundamentales del sis
tema aCl}sator.ío (ar:. 1.20 c.E.). El procesamiento se funda. ·pues. en la
mera eXistencia de indiCIOS racionales. lo que supone tan sólo una mera
probabilidad de la comisión del delito. que aún no ha sido probado. pues
esto último corresponde a la finalidad del ;uicio oral en un sistema
acusatorio como el nuestro. -

Finalmente considera que la supuesta vulneración del derecho a
conocer la acusación (art. 24.2). que el recurrente imputa al auto de la
Audiencia. tampoco se da en este caso. porque en el proceso penal los
términos de la acusación se inician con el escrito de calificación
provisional o el acta de acusación. El procesamiento pertenece a la fase
anterior de instrucción. que tiene por objeto reunir el material necesario
para que, en su día. pueda ejercitarse la acusación en el plenario. La
acusación en realidad se inicia con la apertura del juicio oraL o mejor
cuando abierto el jucio oral. una parte acusadora formula escrito de
conclusiones provisionales y señala como acusado a quien previamente
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ha sido procesado por dirigirse la instrucción contra él. Hallándose el
sumario en tramitación. es claro que el recurrente en amparo tendrá
oportunidad de conocer. en su caso (es decir. si el procesamiento se
mantiene). el escrito de conclusiones y los términos de la acusación que
contra él se formule por el Ministerio Fiscal y demás partes acusadoras.
si las hubiere.

Por lo expuesto. el Ministerio Fiscal solicita que. de acuerdo con lo
dispuesto en los arts. 86.1 de la LOTC y 372 de la L.E.C.. se dicte
Sentencia desestimando la demanda de amparo por no resultar vulnera·
dos los derechos fundamentales en ella invocados.

6. Dentro del plazo senalado al efecto, la representación del
recurrente no ha presentado escrito de alegaciones.

7. Por Auto de 20 de junio de 1988, dictado en la pieza separada
de suspensión. previa la correspondiente tramitación. la Sala denegó la
suspensión solicitada.

S. Por providencia de 2 de abril de 1990. se acordó senalar el día
5 del mismo mes y año para deliberación y votación de la presente
Sentencia. -

Ir. Fundamentos jurídicos

1. La resolución del presente recurso de amparo exige delimitar
previamente los actos objeto de impugnación y las cuestiones plantea
das. Aunque la demanda se dirige formalmente contra el Auto de 27 de
noviembre de 1987.de la Audiencia Provincial de Toledo. que desestimó
el recurso de queja interpuesto por el hoy demandante y otro contra los
Autos dictados el 5 de diciembre de 1986 y 10 de febrero de 1987 por
el Juzgado de Instrucción núm. 1 de Toledo. que decretaron y
confirmaron. respectivamente. su procesamiento por delito de alza
miento de bienes. debe entenderse que también se dirige contra el Auto
de procesamiento decretado en su día por el Juzgado de Instrucción.
pues es a esta decisión judicial -el procesamiento- a la que en definitiva
serían imputables las violaciones constitucionales que ahora se formu·
lan. En efecto. según se desprende de la exposición de hechos y de las
alegaciones contenidas en cl escrito de demanda. el recurrente estima
que la lesión de los derechos a obtener la tutela judicial efectiva sin
indefensión y a conocer la acusación formulada en su contra se ha
producido no sólo porque la Audiencia haya desestimado su recurso de
queja. sino también y sobre todo por el mantenimiento del Auto de
procesamiento. que. a su juicio. carece de justificación lógica. racional
o suficiente por haber sido decrctado. y posteriormente confirmado. sin
tener en cuenta el resultado de las pruebas propuestas en orden a la
existencia de blenes propiedad del fiador de la deuda suficientes para
hacer frente a las cantidades reclamadas. Por ello. las infracciones que
se denuncian en el presente recurso de amparo. aunque difcrenciadas en
distintas resoluciones judiciales_ tiene como único origen el procesa·
mienlo del hoy recurrente como rcsponsable de un delito de alzamiento
de bienes.

2. Delimitado así el objeto del amparo, procede analizar los
concretos motivos de L'Stimación que el recurrente razona en la
demanda. debiendo iniciar el análisis por el primero de los motivos de
amparo. esto es. la violación del derecho a obtener la tutelá judicial
efectiva por carecer el Auto de procesamiento de justificación lógica.
razonable y suficiente. Al respecto. el recurrente alega. de una parte. que
el Auto de procesamiento no está apoyado sobre datos que supongan la
probabilidad del delito de alzamIento de bienes habida cuenta de la
existencia de bienes suficientes. propiedad del fiador. para hacer frente
al pago de la deuda. y. de otra parte. que tanto el Juzgado de Instrucción
como la Audiencia Provincial han confirmado el procesamiento sin
tener en cuenta el resultado de las diligencias de prueba practicadas
referidas a la existencia de bienes inscritos en el Registro de la Propiedad
a nombre del fiador principal de la deuda. y suficientes para hacer
efectiva la deuda reclamada. cuando este dato es. a su juicio. imprescin·
dible para determinar si existe o no insolvcncia y. por tanto. delito de
alzamiento de bienes. En concordancia con dichos razonamientos. en el
suplico de la demanda el recurrente pide que se reconozca su derecho
a que por la Audiencia se resuelva «si la eXistencia de bienes propiedad
de algunos de los procesado. tiene o no relevancia, con anterioridad o
can posterioridad al procesamiento de aquéllos; al efecto de mantener o
revocar el citado !'Procesamiento en relación con uno. algunos en
particular o todos los procesados)).

3. El Auto de fJrocesamiento. desde la Ley Provisional de Enjuicia
miento Criminal de 1872, aparece como una peculiar institución del
ordenamiento procesal espanol. incardinada en el que ha venido siendo
procedimiento común para el enjuiciamiento de los delitos. cuya
naturaleza ha sido caracterizada por la doctrina como resolución que
coloca al afectado en una situación procesal específica como objeto de
una imputación formalizada. esta resolución formal de imputación.
aunque en algún supuesto puede resultar. por consideraciones ajenas al
proceso. dañoso y perjudicial para el crédito y prestigio social del
procesado, representa una garantía para el formalmente así inculpado
-incluso después de la reforma de! arto 118 de la L.E.Cr. producida por
la Ley 3/1987. de 4 de diciembre-o y'a que permite un conocimiento
previo de la Imputación en fase de instrucción sumarial, posibilita la
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primera declaración indagatoria (art. 386 L.E.Crim.), y hace surgir la
obligación judicial de proveer de Abogado de oficio si el procesado
estuviera desasistido de dirección letrada (art. 118.4.° L.E.Crim.),
además de conferir al procesado la plenitud de la condición de parte con
la" consecuencias a ello inherentes.

El procesamiento. pues. constituye sólo una resolución judicial de
imputacIón formal y provisional que ha de ser objeto del correspon
diente debate contradictorio y de la ulterior decisión. no implicando la
culpabilidad del procesado. ni siquiera la vinculación de los órganos
judiciales. habida cuenta de que tanto el propio instructor como la
Audiencia Provincial pueden dejar sin efecto el procesamiento si
desaparecen los indicios Que determinaron su adopción.

En consecuencia a lo anterior. cabe afirmar en principio y como regla
generaL que el procesamiento no puede por su propia naturaleza y por
su carácter meramente provisional vulnerar por si mismo derecho
constitucional alguno. Por ello. también como regla general, el Auto de
procesamiento no es susceptible de recurso de amparo constitucionaL
toda vez que si el procesamiento. en cuanto imputación formal y
provisional que es. ha de ser posteriormente objeto. caso de que persista,
del correspondiente debate contradictorio y de ulterior decisión y
control judicial, la impugnación del procesamiento en vio. de amparo
constitucional supone. tanto desconocer el carácter subsidiario del
recurso de amparo constitucional que sólo procede cuando el interesado
no haya visto satisfecha en c-l fondo su pretensión de tutela de un
derecho fundamental o libertad pública en la vía judicial previa, como
tratar de impedir o retrasar el verdadero debate contradictorio dentro
del propio proceso penal.

Ahora bien, el Auto de procesamiento en cuanto medida atributiva
de un determinado status e imputación suficiente para justificar la
adopción de medidas cautelares de importancia dentro del proceso
penal. y que constituye además un presupuesto necesario para la
apertura del juicio oral. en el caso de que se dictara arbitrariamente sin
un mínimo fundamento en «algún indicio racional de criminalidad))
podría vulnerar el derecho a la tutela judicial efectiva que reconoce el
art. 14.1 de la Constitución (por todas. STC 66/1989). Por ello. sólo en
estos supuestos excepcionales corresponde al Tribunal Constitucional
revisar· la adecuación de la resolución a las exigencias que derivan del
arto 24.1 de la Constitución. Esto es. que el Auto de procesamiento
incorpore explícita motivación y. teniendo en cuenta la propia literali
dad del arto 384 L. E. Crim.. se aprecie: a) la presencia de unos hechos
o datos básicos: b) que sirvan racionalmente de indicios de una
determinada conducta. y c) resulte calificada como criminal o delictiva.
Todo ello en el bien entendido de que este Tribunal ha de limitarse a
verificar o constatar la presencia de tales elementos en la resolución. sin
entrar a valorar el mayor o menor acierto del órgano judicial al estimar
el peso de los indicios presentes o su relevancia como señalo muestra
de una posible actividad delictiva (fundamento jurídico 2.° STC
66/1989, antes citada). pues corresponde a los órganos judiciales
apreciar si existe dicho indicio necesario para decretar el procesamiento
(AATC 324/1982. 146/1983. 173/1984 Y 340jl985. entre otros).

4. Aplicando las consideraCIOnes expuestas al caso que nos ocupa
ha de concluirse que el primero de los motivos en los que el recurrente
basa la infracción del derecho a obtener la tutela judicial efectiva del
art. 24.1 de la Constitución -la insuficiente justificación del procesa·
miento por delito de alzamiento de bienes- carece de toda relevancia
constitucional y no puede servir de fundamento a la pretensión de
amparo.

En primer término, basta la lectura del Auto de procesamiento para
comprobar que en el mismo el Juez instructor. después de reflejar con
~e.t~lle los h.echos dedu.cid?~ de las actuaciones judiciales. y que a su
JUICIO constituyen los mdlclos raCIOnales de cnminalidad contra los
procesados, especificando las transmisiones patrimoniales efectuadas
entre los distintos implicados. considera que los mismos presentan
caracteres de un delito de alzamiento de bienes del art. 519 del Código
Penal. Resulta evidente. por tanto. que el ,Auto de procesamiento ahora
impugnado incorpora explícita motivación de todos y cada uno de los
elementos que el arto 384 de la LE.Crim.. establece para adoptar el
procesamiento. En segundo lugar. ia afirmación del recurrente de que la
existencia de bienes inscritos en el Registro de la Propiedad a nombre
del fiador principal de la deuda impide la probabilidad de comisión del
delito de alzamiento de bienes. no puede ser tenida en cuenta por este
Tribunal como fundamento de la pretensión de amparo. pues. aparte de
que dicha cuestión es de estricta legalidad penaL no es función del Auto
de procesamiento. como antes se dijo. la incriminación definitiva de
conductas delicitivas. sino sólo la puesta en conocimiento de la
imputación formal. quedando siempre abierta la posibilidad de que el
delito indiciariamente imputado se revele después como inexistente. por
lo que el que de los hechos tenidos en cuenta por el Auto de
procesamiento puedan derivarse otras interpretaciones distintas de la
adoptada por el órgano judicial acerca de la existencia del delito no obsta
a la corrección. desde la perspectiva constitucional dcl procesamiento
adoptado. Por último, del examen de las actuaciones judiciales se
comprueba que tanto el Juzgado de Instrucción como la Audiencia
Provincial han acordado el mantenimiento del procesamiento. cono-
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ciendo el resultado de las diligencias practicadas en orden a la existencia
de bienes propiedad del fiador de la deuda. En efecto. el repaso de las
actuaciones judiciales arroja los siguientes resultados: 1.0 La certifica
ción expedida el 26 de enero de t987 por el Registrador de la Propiedad
núm. 1 de Getafe al Juzgado de Instrucción sobre las propiedades de don
Francisco de Lucas Vergara. aparece incorporada al sumario (folios 232
y ss.). por lo que es evidente que cl Juez Instructor ha mantenido el
procesamiento decretado no obstante conocér el contenido de dicha
certificación registraL acordando posteriormente la conclusión del
sumario sin considerar (~indicada la procedencia de dictar o.tras resolu
ciones»; al respecto cabe recordar. como antes se indicó. que el Juez
Instructor puede dejar sin efecto de oficio el Auto de procesamiento si
considera que los indicios de criminalidad han ,quedado posteriormente
desvirtuados; 2.° la Audiencia Provincial de Toledo. al desestimar por
Auto de 27 de noviembre de 1987 el último de los recursos de queja
formulados por el recurrente. entre otros procesados. contra el Auto de
procesamiento. también conocía el resultado de las diligencias sumaria
les en cuestión, toda vez que el sumario habia sido elevado por el
Instructor en fecha 16 de junio de 1987, que la propia Sala habfa
confirmado. previamente. el auto de conclusión del sumario. y que. en
todo caso. la tramitación y resolución elel recurso de queja se efectuó,
teniendo en su presencia b totalidad de las actuaciones sumariales.

5. El segundo motivo en el que el recurrente busa la vulnerución del
derecho a obtener la tutela judicial efectiva del arto 24.1 de la Constitu
ción radica en la falta de motivación del Auto dictado el 27 de
noviembre de 1987 por la Audiencia Provincial, que desestimó el
recurso de queja formulado contra el Auto de procesamiento y contra el
Auto de 10 de febrero de 1987 del Juzgado de Instrucción. desestimato
rio. a su vez. del recurso de reforma interpuesto en su día contra el
procesamiento. al omitir todo razonamiento acerca de las alegaciones
referidas a la relevancia que podian tener las tantas veces citadas
diligencias practicadas con posterioridad al procesamiento y a que el
Juzgado habia desestimado el recurso de reforma contra el procesa
miento sin esperar al resultado de-Ins diligencias solicitadas.

Pero dcl simple enunciado del motivo del recurso se desprende que
el mismo también carece de relevancia constitucional. pues. aparte de
que este segundo motivo se confunde con el anterior. lo cierto es que el
hecho de que la Audiencia Provincial no diese respuesta pormenorizada
e individualizada a todos y cada uno de los argumentos esgrimidos por
la parte recurrente al interponer el recurso de queja no supone violación
o menoscabo alguno del derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva. Como este Tribunal Constitucional ha afirmado en reiteradas
ocasiones. la exigencia de motivación de las resoluciones judiciales no
comporta necesariamente que el Juez deba efectuar una exhaustiva
descripción del proceso intelectual que le lleva a resolver en un
determinado sentido. ni le impone un concreto alcance o intensidad en
el razonamiento empleado ni es exigible. desde la perspectiva constitu·
ciona!. una pormenorizada respuesta a todas las alegaciones de las
partes. sino que basta. por el contrario. que la motivación cumpla la
doble finalidad de exteriorizar. de un lado. el fundamento de la decisión
adoptada. y, de otro. permitir su ---eventual control jurisdiccional
mediante el efectivo ejercicio de los recursos previstos en el ordena
miento jurídico (entre otras. SSTC 56/1987 y 36/1989). en el presente
caso, el Auto dictado por la Audiencia Provincial razona y argumenta
la desestimación del recurso de queja formulado porque «de los hechos
que se recogen en el Auto de procesamiento aparecen indicios de
criminalidad suficientes para tal medida, conforme a lo dispuesto en el
arto 384 de la L.E.Crim.. por delito de alzamiento de bienes del art. 519
del Código PenaL medida la del procesamiento que no implica absolu
ción (sic) definitiva al procesado de' responsabilidad penal. lo que habrá
de dilucidarse en el juicio orab>. Esta respuesta judicial no puede
calificarse" pues. de inmotivada. sobre todo si a ello se añade la.
consideración de las circunstancias explicitas de dicho recurso. que fue
tramitado y resuelto después de que el Ministerio Fiscal presentara
escrito de calificación provisional de los hechos y que la propia Sala
acordara la apertura del juicio oral y la confirmación del Auto de
conclusión del sumario.

b. Finalmente, queda por dilucidar si ha existido violación de los
derechos a conocer la acusación y a la defensa consagrados en el
arto 14.2 de la Constitución. El recurrente sostiene al respecto que,
habiéndose acreditado la existencia de bienes. no sabe con certeza si se
mantiene la acusació., por delito de alzamiento de bicnes o si la misma
se refiere a algún otro delito. Pcro esta alegación, asi formulada, es
simplemente retórica y formal y carece. por ende. de toda relevancia
constitucional.

En efecto, aparte de que rcsulta paradójico e ilógico aducir que el
mantenimiento por los órganos judiciales del Auto de procesamiento
por delito de alzamiento de bienes infringe el derecho fundamental a
obtener la tutela judicial efectiva y. a la vez. afirmar no saber con certeza
si se mantiene la acusación respecto del delito de alzamiento de bienes
es evidente que el recurrente siempre ha conocido perfectamente cual es
la imputación provisional que durante la instrucción sumarial se ha
formulado contra él. Además. como senala el Ministerio Fiscal. en su
escrito de alegaciones. el recurrente tendrá oportunidad de conocer. en
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!tu caso, y en el momento procesal idóneo para ello, los términos de la
acusación formulada por el Fiscal y demás partes acusadoras, si las
hubiere. .

fALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTLCIÓN DE LA NACIÓN
ESPANOLA

Sala Primera. Sentencia 71/1990, de 5 de abril. Recursos de
amparo 1.767/1987 y 6/1988 (acumu/ados). Contra rarias
resoll/ciones judiciales el1 r('lación con un proccdimiemo de
adopción. Voto particular.

La Sala Primera del Tribunal ConstitucionaL' compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente. Presidente: don Fernando García-Mon y
González-Regueral. don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vice-nte Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los recursos de amparo acumulados núms. 1.767/1987 y 6/1988,
promovidos, el primero, por doña Julia Maria Poladura García, repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don Enrique Fernández
Chozas y asistida del Letrado don Maximino J. Fernández Bobes, contra
Acuerdo del Tribunal Tutelar de Menores de Oviedo de 5 de mayo de
1987. ratificado por el Tribunal de Apclación de la Dirección General de
Protección Jurídica del Menor. así como contra el Auto dictado por el
Juzgado de Primera Instancia de C'hiclana de la Frontera. que acordó la
adopción de dos hijos de la interesada. y el segundo. por doña Rosa
María Poladura Garda. representada por el Procurador de los Tribuna
les y asistida por el Letrado anteriormente indicados. contra Acuerdo del
Tribunal Tutelar de Menores de Oviedo de I de junio de 1987, ratificado
por el Tribunal de ,Apelación de la Dirección General de Protección
Jurídica del Menor. así como contra el Auto del Juzgado de Primera
Instancia de Chiclana de la Frontera. que acordó la adopción de dos de
sus hijos. En ambos procesos ha comparecido el Ministerio Fiscal. En el
recurso 1.767/1987 comparecieron, además, don Fermin Caballero
Moreno y doña M3nuela Marin Domínguez. representados por el
Procurador don Ignacio Corujo Pita y asistidos por el Letrado don Diego
Butrón Muñoz, y en el recurso 6/1988 don FrancisClo Butrón Torrente
y doña Agustina Caballero Zájara, represemados y asistidos por el
Procurador y el Letrado antes mencionados.

Ha sido Ponente el Magistrado don Jesús Legina Villa. quien expresa
el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escnto presentado en este Tribunal el día 28 de diciembre de
1987. el Procurador de los Tribunales don Enrique Femández Chozas,
en nombre de doña Julia María PaJadura Garda. interpuso recurso de
amparo constitucional contra el Acuerdo del Tribunal Tutelar de
Menores de Oviedo de 5 de mayo de 1987. ratificado por Acuerdo del
Tribunal de Apelación de los Tribunales Tutelares de Menores. así como
contra el Auto dictado por el Juzgado de Primera Instancia de Chiclana
de la Frontera, en expediente de adopción plena núm. 22/1987. Estima
la demandante de amparo Que las resoluciones mencionadas han
vulnerado los derechos fundamentales a la: tutela judicial efectiva y no
a sufrir indefcnsión a la defensa y asistencia de Letrado y a un proceso
publico con garantías que se reconocen en los apartados 1 y 2 del art.
24 c.E.

2. De las alegaciones y documentación aportada se deduce, resumi·
damente. lo siguiente:

Ante el Tribunal Tutelar de Menores de Oviedo se tramitaron sendos
procedimientos de facultad protectora (expedientes 169 y 299, de 1986)
en relación con los hijos menores de la ahora reclamante de amparo, que
fueron resueltos por Acuerdo de 5 de mayn de 1987, por el que se
suspendió a la madre en los derechos de guarda y educación de sus hijos,
sin perjuicio de su derecho a la comunicación y visitas con aquéllos,
continuando los referidos menores en la situación de acogimiento
familiar. Recurrido el antcrior Acucrdo. el Tribunal de Apelación
declaró por Acuerdo de 22 de octubre de 1987 no haber lugar a resolver
sobre el mencionado recurso de apelación. en virtud de la adopción
plena que se habia aprobado por Auto de 20 de junio de 1987, del
Juzgado de Primera rnstanc~a de Chic1ana de la Frontera, habiéndose
formalizado la citada adopción por escritura pública de fecha 29 de
junio de !987.

47

Ha decidido
Desestimar el recurso de amparo. formulado por don José Carlos

de Lucas Garda.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a cinco de abril de mil novecientos

noventa.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García·Mon y Gonzá
lez-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesus Leguina Villa.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimcno Sendra.-Finnados y rubri,cados.

3. Alega la demandante de amparo, tras reconocer el carácter de
órgano especializado, integrante del Poder Judicial. del Tribunal Tutelar
de Menores autor del Acuerdo impugnado. la inconstitucionalidad de
una larga serie de preceptos de la legislación de menores (texto
refundido, aprobado por Decreto de I 1 de junio de 1948). aplicados en
el procedimiento objeto del presente recurso. señalando la incompatibi
lidad de los mismos con las siguientes normas y principios constitucio
nales:

a) Tutela judicial etectiva y garantia de no sufrir indefensión
(art. 24.1 c.E.). Las medidas de suspensión a la madre de los derechos
de guarda y educación de sus hijos y de permanencia en la situación de
acogimiento familiar de los menores han sido adoptadas en un procedi~

miento que no se sujeta a las normas procesales vigentes en las demás
jurisdicciones (art. 15 de la Ley), y que no es público, siendo los hechos
apreciados por dichos Tribunales «con razonada libertad de criterio»
(art. 16) en virtud de una investigación «según prudente criteriQ>, acerca
de aspectos como la «conducta moral y social de los padres y del
concepto públlco que de éstos merezca a parsonas. de notoria probidad))
(art. 79 del Reglamento).

b) Derecho a la defensa y asistencia de Letrado (art. 24.2 C.E.). La
aplicación a este procedimiento del ano 29 del Reglamento de 1948
excluye la intervcnción de Procurador y Abogado y ello pese a que se
está resolviendo sobre materias tan graves como la limitación y, en la
práctica, supresión de la patria potestad.

el Derecho a un proceso público con todas las garantías (art. 24.2
C.E.). Las sesiones ante el Tribunal no son públicas (art. 38 del
Reglamento).

Todo elfo conduce a la conclusión de que se ha adoptado una
resolución judicial lesiva. en virtud de un procedimiento que no
reconoce los más elementales derechos consagrados por la Constitución.

Con respecto a la adopción efectuada. se alega su carácter ilegal, con
olvido del más elemental derecho de 1.1 madre, ya que no fue oída ni se
respetaron los trámites del arto 173 del Código Civil. El Auto de
adopción se basa en el Acuerdo del Tribunal Tutelar, que había sido
recurrido y por tanto no era firme. mientras que por su parte el Tribunal
de apelación resuelve inhibirse. dado que ya ha recaído resolw.:ión sobre
la adopción

4. Por providencia de la Sección Tercera de este Tribunal se acordó
admitir a trámite la demanda de amparo y tener por personado y parte
en nombre de la recurrente al Procurador antes reseñado. así como
requerir atentamente al Tribunal Tutelar de Menores, al Tribunal de
Apelación de la Dirección General de Protección Jurídica del Menor y
al Juzgado de Primera Instancia de Chic1ana de la Frontera para que
remitan testimonio de los expedientes que dieron lugar a los Acuerdos
y resoluciones impugnados. interesándose al propio tiempo el emplaza
miento de quienes fueron parte en los mencionados procedimientos.

Recibidas las actuaciones judiciales, por providencia de 8 de abril de
1988 se acordó conceder un plazo de diez días a los, cónyuges
adoptantes, que habían solicitado ser partes en el procedimiento para
que comparecieran ante este Tribunal con Letr~do y Procura~0.r.,
confonne determina el arto 81 de la LOTe. Postenormente se reClbiO
escrito del Procurador señor Corujo Pita. quien. en nombre y representa·
ción del señor Caballero v de la señora Marín. conforme acredita con
copia de escritura de poder. se persona en el procedimiento. solicitando
se le tenga por comparecido y parte en el mismo en nombre de SU'i
representados.

5. Por provide;lcia de 9 de ma}'o de 1988 se acordó abrir un plazo
común de diez días para que tanto el Ministerio Fiscal como las partes
personadas. a la vista de la'i actuaóones. pudiesen formular las
alegaciones que estimaran oportunas. El anterior plazo fue prorrogado.
excepcionalmente. a petICión del Letrado que tiCne encomendada la
defensa de la recurrente.

6. Interesa el Fiscal ante e'ite Tribunal que se dicte Sentencia por
la que se deniegue el amparo que se pide. Considera el Fiscal que a pesar
de la e.... idente relación existente entre las figuras del acogimiento ~. de
la adopción y. consecuentemente. entre las tres reso.luciones j~~lclales
impugnadas, nada impide examinarlas en su propia sustant.lvlda~.y
autonomía que tienen. de una parte. las resoluclOnes de la Junsdlcclon
de menores y. de otra, la del Juzgado de Pnmef:1 InstanCia de Chlc1ana


